
ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

VALLEJO E PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS 5.A. 

En el cantón Quito, Distrito Metropollfano de Quito, hoy día 09 de ani de 2018, a las 

15A00, en las oficinas de la motriz de la compañía, ubicadas en la Yánez Pinzón N26-243 y 

Av, Orellana, de esta ciudad, con la presencia del cien por ciento de los accionistas de la 
compañía. señores: 

a REPRESENTACIONES LUJOR C. LTDA. Legalmente representada por el señor ignacio 
Diego Roca Arteta, propietaño de noventa mil novecientos noventa y nueve 

(90999) acciones ordinarias y nominalivas de un dólar de los Estados línidos de 

América de valor nominal cade une pagados en su totalidad; corespondiéndole 

por lo tanto noventa mil novecientos noventa y nueve (90999) votos: Y. 

e CASA DE INCENTIVOS CIA. ÉTDA. CASINTOUR Legalmente representada por el señor 
lgnacio Diego Roca Arteta, propietario de Una |) acción ordinaria y nominativa 

de un dólor de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagada en sy 

totalidad; correspondiéndele porto tanto un (1) voto. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta Genera! Universal Ordingnia sin 

convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los estatutos de ja empresa, 

para conocer el siguiente y único purito del orden del día: 

LL Conocer y resalver sobre el informe presentado por el Gerente General en su 

administración durante el año 2017; 
2, Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Principal del 

ejercicio econémico 2017; 

3, Conoce: y resolver el informe presentado por el Auditor Extemo sobre el ejercicio 

económico 2017; - 
4. Conoce: y resolver sobre los estados financieros del oño 2017, emitidos conforme a 

las Normas Internacionales de Información Financiero para Pequeñas y Medianas 

Entidades NilF para PYMES: 
5. Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico 2017; 
é. Conocer y resolver la designación del Comisaño Principat y Suplente pora el 

paríodo de un año y fijar su remuneración. 

Aceptado el orden del día por los aacionistos de la compañía, se instala la sesión y se 
resuelve que esta se celebre bajo la presidencia del señor Roca Arteta Ignacio Diego y 

actús como Secretario el señor Gerente Gerteral de la empresa, Roca Arteta Santiago, 

Porsecretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía y se verifica la presencio de fodos los accionistas. Se ciclara además que se 
encuentra presente el Comisario Principal de la compañía, con lo cual se declara 

instalado la Junta General Universal Ordinaria y el señor Presidente pone en consideración



todos y cuda Uno de los puntos del orden del día, los cuales se von resolviendo de la 
siguiente manera: 

1, Conocer y resolver sobre el informe presentada por el Gerente General en su 

administración durante el año 2017, 

Se procede q dar lectura del informe presentado por el Gerente General de la compañía 

correspondiente a su administración durante el ejercicio económico 2017. Al respecto se 
mociona que el informe sea aprobada, Luego dé tas respectivas deliberaciones, el 

Secretario prociláma que el intorme del Gerente General ha sido aprobado por 

unonimidad, 

2, Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Ptincipal del 
ejercicio económica 2017. 

5e procede a do lectura del informe presentado por el Comisario Principal, señora 

Fabiola Caiza Orozco. correspondiente al ejercicio económico 2017. Al respecto el 

Presidente, mociona «que el mismo sea aprobado, luego de las respectivos 

deliberaciones, el Secretario proclama que el informe del Comisario Principal de la 

compañía ha sido aprobada por unanimidad. 

3. Conocer y resolver el informe presentado por el Auditor Externa sobre el ejercicio 

económico 2017. 

Se procede a dur lectura del informe presentado por el Auditor Externo, la compañia Ell> 

EC AUDITORES S.A., del ejercicio económico del año 2017. Al respecto el Presidente, 

mociona que el mismo seu aprobado. Luego de las respectivas delberaiciones, el 

Secretaño proclama que el informe del Auditor Externo de ta compañía ho sido aprobado 

por unanimidad, 

4. Conocer y resolver sabre los estados financieros del año 2017, emiiidos conforme a 

las Normas internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianos 

Entidades NHF para PYMES. 

$e pone a consideración de la Junta General Universal Ordinaria las estados financieras 
cotrespendiente al ejercicio económico 2017, emitidos conforme «a las Normas 

[atemacionales de Información Financiera pora Pegueñas y Medianas Entidades NIF para 
PYMES. Los Estados Financieros son expuestos y explicados por el Presidente de la 

compañía, revisados los mismos, el Presidente mociona que sean aprobados. Al respecto 
y uno vez que se han realizado los votaciones comespondientes por los accionistas, el 

Secratarño proclama que tos estados financieros han sido aprobados por unanimidad. 

5. Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico 2017, 

El Presidente informa a lo Junio General Universal Ordinaña de Accionistas que la 
compañía, durante el ejercicio económico 2017, ha generado una utilidad liquida que 

asciende a la suma de US$ 67.522,70 dólares de los Estados Unidos de América, al 
respecto y una vez que se hon reclizado las votaciones correspondientes por los



accionistas, el Presidente mociona que el 10% de las mismas, esto es el valor de US$ 

6.752,27 dólares de los Estados Unidos de América se destine a incrementar la reserva 
legal de lo compañía; y el monte restante, esto es la suma de 60,770,43 se destine a la 

cuenta contable “Ganancias Acumulados”. luego de una breve deliberación, el 

Secretario preclama que los sacios han aprobada por unanimidad ta moción realizada 

por el Presidente, y ptra tal efecto, los socios renuncion al derecho que les confiese ta 

disposición contenida en el artículo 297 de la Ley de Compañias. 

$, Conocer y resolver sobre la designación del Comisario Principal y Suplente para el 
periodo de un año y Ijar su remuneración. 

El Presidente mociona que se elja coma Comiserio Principal a la señora Fabiola Caiga 

Orozco, y al señor Freddy Guido Santander como Comisario Suplente, por un periodo de 

un año. Luego de yna corta deliberación, el Secretario proclama que la moción del 

Presidente ha sido aprobada por unanimidad y se elije a la señora Fabiola Calza Orozco 

como Comisario Principal y al señor Freddy Guido Santander coma Comisario Suplente. 

Adicionalmente la Junta General Universal Ordinañda de Accionistas resuelve que los 

honorarios de la Comisaria Principal sean fijados por el Presidente de la Compañia. 

Se deja constancia que los miembros de la administración y fiscalización de la compañia 

no han participado en la votación para resolver los puntos a tretarse en la presente Junta 

General Universal Ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el Art. 
243 de la Ley de Compañías, 

Tratado el orden del día se concede uri receso de treinta (30] minutos pora lo elaboración 

del acta corespondiente, Reinstoloda la sesjón, se da tectura al acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad sin observación. 

Se levanta la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas « las 18530 y para 

constancia de lo expresado, firma el Accionista REPRESENTACIONES LUJOR €. LTDA., el 

Accionista CASA DE INCENTIVOS CIA. LEIDA. CASINTOUR, el Presidente y el Secretario que 

cerlilica, el al ha y techo indicada, 
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